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Objetivo1: Participar en comité Distrital de Justicia Transicional 
 
DATOS DEL ORGANIZADOR DE LA REUNIÓN 
 
Entidad/Proceso: Consejería de Paz, victimas y reconciliación 
 
Nombre: Sergio Arrieta 
Teléfono: 3204660347 
Correo electrónico: sdarrieta@alcaldiabogota.gov.co 
 
Lugar de la reunión: Alcaldía Mayor de Bogotá 
 
Fecha:18-12-2024 Hora de inicio: 09:00 am     Hora de Finalización: 12:00 pm 
 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 2 
 

Se aprueba cuórum para iniciar comité Distrital de justica Transicional, se abordaron los 
temas sobre: 
  
Plan de Acción Distrital (PAD): su objetivo es definir los bienes, servicios, metas y 
recursos a ejecutar para la vigencia de 2025. Decreto 2460 de 2015.  
 
Se revisa las acciones realizadas en el último trimestre tales como: el anteproyecto de 
presupuesto distrital en octubre, asistencias técnicas de las 21 entidades del SDARIV 
con metas en el PAD en noviembre, espacios de trabajo participativo con las victimas del 
conflicto armado en noviembre, formulación y anualizacion metas PAD en noviembre, 
subcomités temáticos y comité distrital de justicia transicional en diciembre. 
 
Se revisan las entidades y metas en el PAD 2025 
 
Programa de reparación colectiva: donde se repara los daños colectivos ocasionados en 
el marco del conflicto armado, que se encuentran vigentes. 
 
Se reparan por medio de la concertación e implementación de acciones reparadoras 
enfocadas a realizar una contribución a los daños colectivos ocasionados en el marco del 
conflicto armado, que se encuentren vigentes. 
  
Se socializo el modelo operativo para la implementación del programa de 
reparación. 

 
1 El presente formato aplica únicamente donde el proceso no sea el organizador o no se pueda contar con el acta. 
2 Se podrán incluir las filas que se requieran en cualquiera de los items del documento. 
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Se socializa la participación de la Entidad Territorial: 
 
Ruta:  
Jornada de alistamiento institucional 
Jornada formulación del PIRC 
Jornada del SNARIV 
Jornada de aprobación del PIRC 
 
Implementación: 
Contrapartida en la formulación e implementación de los proyectos agropecuarios y de 
infraestructura social y comunitaria en términos de: 
Estudios y diseños 
Mano de obra calificada 
Transporte de materiales 
Asistencia técnica 
 
Se socializa sujeto de reparación colectiva UPZ 11”El corazón de la mariposa” 
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Se termina reunión sin novedad y con el compromiso adquirido. 

 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA SDS 
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
(Dependencia/Proceso/SDS) 

FECHA 

   

 
DATOS DEL ASISTENTE (s) A LA REUNIÓN (como representante de la SDS)  
 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA/PROCESO FIRMA 

Sandra Milena Fandiño 
Hernández 

Profesional 
especializado 

Subdirección de Gestión y 
Evaluación de Políticas en 
Salud Pública  

 

Anexo Registro fotográfico. 
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